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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MABTBJB

£mwwm.Tm*r,Mx*> evxeu_A PRECIO PE SUSCBIPCÍON
Tapífa de inserciones

idé insertarse I
la loa Bol«mus oíicialís se han de mandar al Jefe Po- I
Utico respectivo, por onyo conducto se pasaran & los \¡
aditores de los mencionados periódicos.

; En esta capital, llevadoa domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
', fuera de ella, 8'50 almes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por unaño.
í Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

{ calle del Almirante, 15, bajo
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
ide carta 4 la Administración eon inclusión del importe del tiempo de abono
jt enletra de fácil cobro.

\u25a00&C*.

Anuncios -ficiales d<> pago, linea 050 peseta

Id, particulares, id., id 8.5 •

(ImIorí.- da 6 le AMle 133 ,/

Número suelto, 50 céntimos
Se m-bltaa tedee laa día», excepto loa domingo*

Pmrte oficial trucción general de Sanidad y á la Real or- cen el cargo, aplicando entonces la disposi-

ción 2.a de la Real orden de 12 de Enero

Considerando que tlicho contador reúne

las condiciones exigidas por las Instruccioden de 12 de Enero de 1907, á cuya preten-

sión se adhirió el también subdelegado se- precitada, en concordancia con la de igual nes reglamentarias vigentes

_»r«tideiscit del Conseje deMinistres número de la de 16 de Mayo Tistos los artículos 24 al 28 de las mismas
ñor Ibáñez, acordando la Junta provinoial
de Sanidad, después de oir el dictamen de En cuanto á la necesidad de la disposición Instrucciones;

general que solicita D. Luis Ortega Morejón, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
SS. MM. el Rey Don Alfonso XHI

(que üios guarde) y ¡a Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-

vedad en su importante salud.

su Comisión permanente, en 11de Mayo úl-
resulta por lo expuesto que no puede admi- disponer sea aprobado el contador paratimo, que se consultase respecto á las pre-

agua sistema Siemens Halske, llamado de
tensiones referidas por los interesados á la tirse, pues basta para que su proposito se

consiga con elcumplimento de lo mandado disco á seco, que solíoita D.Eduardo Ober-
ty, en representación de la Siemens Schuc-
ker, Sociedad anónima española de electri-
cidad, oficina de Barcelona, debiendo de-

Superioridad.

cón vista de estos antecedentes, V. S. in- Por las consideraciones que proceden,

S. M.elRey (q. D. g.) ha tenido por conve-De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el Hncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Pa-

formó que al proveer los cargos de inspec-

tores municipales de Sanidad de la capital niente disponer

hubo equivocada interpretación del art. 52
de la Instrucción general del ramo.

1.° Que á los subdelegados de Medicina volverse á dicho señor un ejemplar de las
Memorias y planos presentados, oon la oo-

de Zaragoza correspondía y corresponde la
Inspección municipal de Sanidad . rrespondiente nota de aprobación; con la

De lo expuesto resulta que la cuestión
obligación de dar cumplimiento á lo pre-rrs.Ha.

planteada está ya resuelta, no sólo por las

prescripciones de los artículos 52 y 76 de la

2.° Que en el caso de que existiesen más

zonas muonicipales, á los efectos sanitarios, ceptuado en el art 8 de las Instrucciones

Ministerio de la Gobernación vigente Instrucción precitada, sino también
por las Reales órdenes de 12 de Enero y 16

de Mayo de 1907.

que Subdelegaoiones de Medicina, se pueda reglamentarias de 22 de Febrero de i907, y

conservar á loa actuales inspectores en sus al mismo tiempo remitir unmodelo del oon-

REAL ORDEN cargos, aplicando la disposición 2.a de la tador á laEscuela de Ingenieros de Cami-

Para resolver con los debidos anteceden- Era incuestionable, porque expresamente

lo determinaban los artículos de laInstruc-

Real orden de 12 de Enero de 1907; y nos, Canales y Puertos, en analogía á lo

tes la instancia presentada por D.Luis Or- 3.° Qae no es necesario nueva disposición dispuesto para los de electricidad y gas en

la Real orden de 31 de Diciembre de 1906, y
taga Morejón, en nombre del Comité central

de Subdelegados de Sanidad, en la que, de-
oión vigente cuando se celebró el primer De Real orden lo digo á V. S. para su co-

concurso referido, que las dos Inspecciones nocimiento, el de la Junta provincialde Sa- que esta resolución, con la forma de verifi-

municipales que iban á proveerse correspon- nidad y subdelegados de Medicina de esa ca- cación y comprobación de los aparatos de
nunciando que las Inspecciones munici-

pales de esa capital se habían provisto
por concurso, con desconocimiento del

derecho de los subdelegados á las mismas,

dían, por derecho, á los dos subdelegados de pital é inspectores municipales ydemás efec- este sistema, sea publicada en la Gaceta de

la capital, y sin embargo no se hizo así, tos. Dios guarde á V.S. muchos años. Ma- Madrid

otorgándose las mismas á quienes, aunque drid31 de Octubre de1908.— Cierva De Real orden lo digo á T.I.para su co-

Señor gobernador civilde la provincia de noeimiento yefectos. Dios guarde á V. I.
según el art. 52 de laInstrucción general de con notorias méritos, no reunían el esencial

muchos años. Madrid 31de Octubre de 1908,

Sanidad yla Real orden de 12 de Enero de de ser subdelegados. Esos nombramientos, Zaragoza
(Gaceta 10 Noviembre.)

—Sánchez Guerra
1907, se interesa se dicte una disposición ge-

neral para que los subdelegados se posesio-
pues, tienen un vicio de origen, que les pri-

Sr. Director general de Agricultura, Indus-
va de la eficacia necesaria para que les co-

MINISTERIO DE FOMENTO triay Comercio
nen de los cargos de inspectores municipa-

les, se creyó necesario el informe de V.S.,
rrespondau los privilegios á que se refiere
el párrafo 2

°
del art. 57 de la mencionada

Instrucción, y así loratifican las Reales ór-

denes de 12 de Enero y 16 de Mayo de 1907, uTinSri^d^Hmteñda
(Gaceta 10 de Noviembre.)

con los datos precisos acerca del concurso. REALORDEN
Resulta del mismo: que el concurso sece-

limo Sr.: Resultando que D. Eduardo
lebró previa consulta respondida porlaIns- que resolvieron casos análogos, mantenien-

do el dereoho preferente de los subdelegadospección general de Sanidad en Marzo de

1904, en elsentido de que para los nombra-

mientos de inspectores municipales de Sani-

dad se tuviera en cuenta el art. 52 de laIns-

Oberty presenta en representación de laSie-

de Medicina á las Inspecciones municipales mens Schuckert, Compañía anónima españo-

la de electricidad deBarcelona, las memo-
REALORDEN

de la población donde ejerzan
limo. Sr.: Visto elexpediente de asimi-

Ha de sostenerse, por tanto, que á losdos rias descriptivas y planos del contador para

agua sistema Siemens Halske, llamado de

disco á seco, yel informe de los ingenieros
lación de la industria de venta por mayor de

trucción general del ramo; que en dioho
concurso se otorgaron losdos cargos de ins-
pectores á D. VictorinoSierra yD. Nicolás

Manuel Alvarez, prescindiendo de los sub-

subdelegados de Zaragoza les corresponden
magnesia efervescente, instruido enBarce-

las dos Inspecciones municipales
lona á instanoia del industrial D.Eduardo

Cabe, sin embargo, por consideraciones

de equidad, y teniendo en cuenta los méri-
verificadores de contadores para agua de

Barcelona solicitando su aprobación sola
Resultando que la Delegaoión deHaoienda,

de conformidad con loinformado por con-delegados que los solicitaron, sustituyéndo-
se al Sr. Sierra, que dimitió, con elSr. Ber-

dejo, que tampoco era subdelegado, por
igual procedimiento de concurso, en Ootu-

bre de 1905; que en 2 de Marzo de 1008 el

subdelegado D Félix García Asensio solicitó

"e le reconociese su derecho á la Inspección

municipal, con arreglo alart. 52 de Ja Ins-

tos que se aducen de los que por concurso

vienen desempeñando las dichas Inspeocio-
Resultando que de las pruebas á que ha si-

do sometido elaparato, así oomo delexamen
tribuyentes por industrias análogas, la Ins-

nes, autorizar á la Junta para que si, por de sus oondioiones mecánicas yde construo-

razón del número de habitantes ópor con- ción, ha merecido de la Verificación ofioial

dictamen favorable, con ouyo parecer está

de aouerdo el ingeniero industrial afecto al

Negociado de Industria, Trabajo y Comer-

cio de este Ministerio:

peooión y la Abogacía delEstado, acordó de-

venienoias del servioio, creyese necesaria la clarar improcedente la formación del expe-

diente de asimilación, por estar la industria

comprendida en la venta de drogas de la

oíase 1." de la tarifa 1.a, separándose del pa-

existenoia de más de dos zonas municipales,

conserve oomo inspectores, en ese caso, á

dos funcionarios que en la aotualidad ejer-
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venta ubre y exclusiva, tendrán lugar
en esta Casa Consistorial el día quince
del aotual, de diez á doce de su mañana,

per el sistema de pujasila llana.

Día 17
reoer de la Administración, que estima que,

tratándose de la venta de una sola droga, de 3 3
a> a <_
a 3

Fué aprobada el aota de la última se-
sión semana.

be reducirle la ouota
S. dio leotura de las disposiciones ofi-

oiales insertas en los Boletines de la
provinoia recibidos durante las dos pre
oedentes.

Visto el Reglamento y tarifas de la contri- Los pliegos de oondioiones se hallan
de manifiesto en la Seoretaria del Ayun-
tamieoto.

bución industrial

Considerando que el art 16 dispone ter-

minantemente que para la clasificación de Arroyomolinos onatro de Noviembre
de milnoveoientos ooho.

Se nombró á D. Jesús Sánohez Lne-
ohes, secretario de la Corporaoión, dele-
gado de la misma, paro asistir al juioio
de revisión de exenciones de los mozos
de este pueblo ante la Comisión mixta de
Reolntamiento de laprnvinoia.

las industrias sirva de base el tener todos ó
algunos de los elementos contributivos, ó El aloalde,

Benigno Martes
(E.—647.)

reunir todos óalguno de los conceptos oom-
prendidos en un epíj •rafe

Considerando que la magnesia eferves-

•ente es una droga, yque la venta de éstas s—"
ce
a.
(—1

G

BOADILLADEL MONTE Se designó al mismo D.J sus Sánohez
Lneohes para que lleve á cabo la expen-
dioión yrecaudación de las oéiulas per-
sonales de esta villa yaño oorriente.

tiene epígrafe señalado en las tarifas: Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal en el
segundo trimestre de 1908.Considerando que en ningún caso el pre-

cepto del artículo 16 puede lesionar los inte-
I

SSo
3a-
a

Se aoordó reunirse en unión de la Jun-
ta perioial, á la brevedad posible, para
prooeder á la formaoión de los apéndioes
al Registro fisoal de las riquezas rustios
y peonaría y al amillaramiento de la ur-
bana para el próximo año de 1909.

reses del contribuyente, pues afectando el Sesión ordinaria del dia 5 de Abril
precepto á industrias agremiables, en los

opítulos 4.° y 5.° del Reglamento, que tra-
No pudo oelebrarse la sesión ordinaria

dé este día por no haberse reunido nú-
mero suficiente de señores concejales.tan de la agremiación, ha de enoontrar elin-

dustrial su mejor defensa para que las cuo- Dia 12
Dia 24

tas guarden proporción oon las utilidades;

05
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Fué aprobada el aota de la última se-
No pudo celebrarse la sesión ordinaria

de este día, por no haberse reunido nú-
mero suficiente de sañ.ras concejales.

Considerando que las tarifas no pueden sión

aer casuísticas, yque resultarían intermina- Se dio lectura de las disposiciones ofi-
ciales publicadas los en Boletines de la
provinoia, recibidos durante las dos pre-
cedentes semanas.

bles y de difícilmanejo si á cada manifesta- Ú I Dia 31
ción de la industria se le señalara un con-
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Fué aprobada el aota de laúltima se-
sión.

«opto contributivo; y Se aoordó conceder á doña Teodora
Sánohez Nieto, maestra que fué de es-
ouela pública de niñas de esta villa,la ju-
bilación anual de 312 '50 pesetas, abena-
ble desde este día, por trimestres venoi
dos; que se notifique este aouerdo á la
misma y que se remita el expediente
instruido á la aprobaoióu del Gobierno
civilds la provinoia.

Considerando que por laíndole del asunto Se dio lectura de las disposiciones ofi-
cíeles que aparecen insertas en los Bo-
letines de la provinoia recibidos duran-
las dos precedentes semanas.

su resolución es de la competencia de este

Mmisterio;

S. M.el Rey (q. D.g), de conformidad con'
Madrid 31 de Julio de 1908. =E1 inge-

niero jefe de la primera Sección, Vioente
Valoároel.=Es copia.==E1 ingeniero je-
fe, P. A., José González Gonzálaz.=Ru
brioado. =Reotifioada. =Robledillo de la
Jara 15 de Setiembre de 1908. =^E1 alisal-
de, Guillermo Moreno.

o propuesto por esa Dirección general, ha Se dio cuenta de una comunicación del
Gobierno civilparticipando que la Junta
provinoial de Reformas Sociales había
acordado desestimar el oficio de esta al-
caldía proponiendo la apertura de taber
ñas en domingo.

tanido á bien declarar que no ha lugar á la

asimilación de la industria de venta por ma-

jorde magnesia, por estar comprendida en Se dio ouenta del resultado del arqueo
ordinario de fondos mnnioipales verifica-
do en 31 de Marzo próximo pasado, acor-
dándose se fijauna copia de élen la tabla
de anuncios .

la venta de drogas

De Real orden lo digo á V.I.para su co-
MINAS Da los suministros heohos en este me»

á fuerzas de la Guardia civil,acordando
se libre su importe oon oargo al presu-
puesto vigente y se reclame de la Comi-
saría de Guerra de la provinoia

guarden á V.I.
mientes. Dios

En el expediente de registro titulado
«Roma», núm. 759, ha reoaido oon esta
fecha el siguiente

Ootubre de 1908 Besada Fueron comunicados á la Corporaoión
por sn comisionado los acuerdos dista
dos respaoto á los mozos de este pueblo
por la Comisión mixta de Reclutamiento
de la provincia el día 9 de este mes en el
juioiode exenciones.

Sr. Direotor general de rontribuciones, Im- Decreto. =Vistoel expediente de regís
tro para la mina de hierro titulada «Ro
ma», núm. 759, sita en término de Val
demorillo;

puestos yRentas Fueron notificados á la Corporación
por su comisionado, los acusrdos diota-
dos por la Comisión mixta de recluta-
miento de laprovincia el día 21 del pre-
sente mes en el juioio de revisión da

(Gaceta 10 Noviembre.)

«Resultando qne el interesado D.Er
nesto Roma y Figueras ha oumplido lo
dispuesto en el Reglamento vigente de
Minería, en uso de las faoultades que me
ooncede el art. 55 del mismo, yconforme
oon lopropuesto por la Jefatura de Mi
ñas de este distrito, apruebo el presente
expediente titulado «Roma», núm. 759,
y expídase á favor dal interesado el co-
rrespondiente título de propiedad, pasa -
do elplazo de treinta días que sjeñala el
articula 56 de dioho Reglamento »

Gobierno civil Día 19

No pudo celebrarse la sesión ordinaria
de este día, p!_r no haberse rennido nú-
mero suficiente de señoras concejales.

exenciones.

Día 7 de Junio

Jefatura de Obras públicas Fué aprobada el aota da la anterior

Fomento Aguas Dia 2S Se dio leotara de las disposiciones ofi-
ciales publicadas en los Boletines de la
provincia, recibidos durante la semana.

Se dio cuanta de una oomunioaoión da
la Junta de Instrucción pública de esta

provinoia participando habir acordado
aprobar la jubilación hacha por esta
Ayuntamiento á doña Teodora Sánohez
Nieto, y significar al mismo la compla-
cencia con que ha visto el iuteréí de él
en favor alpr _fesorado público.

Fué aprobada el aota da la última se
Rectifica iapor el aloalde de Robledillo

la relaoión nominal dé los propietarios
interesadlos en el expediente de expro-
piación de una finoa que ocupa el Canal
de Isabel IIen el término munioipal de
Robledillo de la Jara, oon motivo de la
oenstruooión del trozo primero del Canal
transversal, he aoerdado publicarla á
continuación, é fin de que los propieta-
rios interesados puedan reclamar ante la
Alcaldía de la expresada localidad oontra
la naoesidad e la ocupación que se inten-
ta de tal finoa en el término de veinte
días, según lo dispuesto en el art. 17 de
la vigente ley de expropiación forzosa.

sión.
S3 dio lectura da las disposiciones ofi

oialas insertas en los Boletines de la
provincia recibidos durante las dos pro

Con igualfeoha ha recaído el mismo
deoreto en los expedientes «San Guiller-
mo», núm. 762, de Robledo de Chávela,
de D. José Guillermo Fano y García;
«Santa Emilia», núm. 764, de Galapagar;
«San Teodoro», núm. 765, de Colmena-
rejo y Galapagar; «San Luis», núm. 766,
de Coimenarejo, de D. Teodoro Gastelu
.¡abarte; y «Pepita», núm. 769, de To
rrelodones, de D.Juan López Chioheri.

oedentes semanas.

Día 3 de Mayo

Fué aprobada el aota da la^anterior
Sa dio lectura de las disposiciones ofi-

oiales que aparecen publicadas en los Bo-
letines de la provinoia, recibidos du-
rante la semana.

Dal resultado del arqueo ordinario de
fondos municipales verificado ea 31de
Mayo próximo pasado acordando se fijo
una oopia de él en la tabla de anuncios.

S9 seordó la distribución de fondos
para elmes de Junio por onenta del pre-
supuesto vigente.

Sa dio ouenta dal resultado del arqueo
ordinario de fondos munioipales verifi-
cado en 30 de Abril próximo ípasado,
eo rdando se fije una copia de ói, en la
tabla de anunoios.

Madrid 14 de Octubre de 1908.=E1 go
bernador, marqués del Vadillo.

Loque se haoe públioo en este parió
dioo ofioial en cumplimiento de lo prevé

nido en las disposioiones vigentes.
Dia 14

Se aoordó admitir la renuncia presen
tada por elalguacil de este Ayuntamien-
to D. Juan Fernández Rago, haoiendo
constar que la Corporaoión queda alta-
mente satisfeoha de sus servioios, y
nombrar para sustituirle con el carácter
de interino á D. Claudio Otero ¡Velasoo,

No pudo celebrarse la sesión ordinaria
de este día por no haberse reunido nú-
mero sufioieute de señores oonoejalas.

RELACIÓ?- QUE SE CITA Madrid 17 de Ootubre de 1908. =E1 go-
bernador, marqués del Vadillo.

CANAL DE ISABEL II
Día 21

Canal transversal Año de 1908 AYUNTAMIENTOS No pudo celebrarse la sesión ordina-
ria de este día por no haberse reunid»
número suficiente de señores concejales.Relaoión nominal de los propietarios in-

teresados en el expediente dpi expro
piaoión de las finoas que para la cons-
trucción del trozo primero del Canal
transversal se eoupan en el término
mnnioipal de Robledillo.

ARROYOMOLINOS de esta vecindad

Con la autorización de la Superioridad,
las subastas públioas sobre el impuesto
de oonsumos de esta villa para el año
próximo de mil noveoientos nueve, á

Día W Día28

No pudo oelebrarse la sesión ordinaria
de este día por no hallarse rennido nú-
mero sufioiente de señores concejales!

Fué aprobada el aota de laúltima se-

sión.
Se dio lectura de las disposiciones »n-
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cíales insertas en los Boletines de la
provinoia reoibidos durante las tres pre-
cedentes semanas.

Para ouyo acto se ha señalado el día
veintidós del aotual y hora de las once de
su mañaua en la Sala de sesiones de la
Casa Consistorial de este pueblo.

SAN FERNANDO DE JARAMA Lo que sa anunoia al públioo para ee-
Sin perjuioio de lo que resuelva la Sa- nacimiento da las personas qaa deseas

perio idad, eldía veintinueve deloorrien
- interesarse en dicha subasta.

te, á las diez de la mañana, se verificará Tielmes dos d^íoyiembr^l^niMie-
subasta para arrisado, á venta libre, veciento^choM

nueve deI
de las y I

recargos autorizadosJ^^^^^B|^^B^^H

Sa diooueuta de habar sido remitidas
en 6 de este mes al Gobierna oivil de la
provinoia las onentas de fondos munici-
pales correspondientes al próximo pasa-
da año de 1907.

Horoajuelo primero de Noviembre da
milnoveoientff.-; ocho. Elalcalde,

Ensebio Redondo.
(E.—649.)

El aloalde,
Román Delicado.

(E.-642.)
LA OLMEDA DE LA CEBOLLA

Sa aprobó el estraoto de los aonerdos
temados por el Ayuntamiento y Junta
munioipal, durante el segundo trimestre
del año actual.

A las onoe del mismo día se verificará ! VILLAMANTA
la subasta de los dareohos da pesas y me r.-.., n—a • _> _»

- . ...
diría» Hm.ar.f_. _.i «» a -i

• 7 Don «ndenoio Romo Pereira, aloaldeamas durante el año de mil noveoientos ... • .j ... . 7^7.nueve^^^^^^^^^___™"*""^<Hjnstit^^La subasta del arriando del arbitrio de
pesas y medidas de esta villa» tendrá lu-
gar en laCasa Consistorial en eldía quin-
os del presente mes, á las diez de su ma-
ñana, bajo el tipo y pliego de oondioio-
nes que se hallan de manifiesto en laSe-
oretaria de este Ayuntamiento.

Se aoordó que por la respectiva Comi-
sión de Hacienda, s& proceda proceda á
la formación dé un proyecto de presu-
puesta munioipal extraordinario para el
año oorriento.

infinta.\u25a0Las subastas se verifioarán en la Sala
'-

n . ~
da antns ña, _.=.<- a * - _ Hago sabsr: Que el día veintisiete del
™i!S?«í ? Ayuntamimt., y con ,

aotual, de diez á doce da la mañana y anta

SCTn /BPhegf°8
**ma*«»™1« la Cemisión del Ayuntamiento tenírá lu

del m si manifl88toenlaS*~ía lugar en la Casa Consistorial la «abastauei mismo. \ , ,,..., , .
q_n u_.n_„4. j„t„_

_ - . _, « a V9llta »bra de los derechos de oonsu-oan ¡famando de Jarama siete de No- '•
m-._, j„-.„*. wt

•- _. \u25a0
,

_\u25a0
_

7,.,-..,,,„ . .. \u25a0 ; mos de esta población, bajo el tipo de dosviembre de milnoveoientos ooho. 1 m.i _, .-«-.- * . : v
Á

í mil seiscientas seis pesetas cuarenta y
Elaloalde, j siete céntimos y oondioiones del pliego

Franoisoo Martínez. j qn8 se h„ila da manif i98t© ea la Sacreta-
(E.—645.) T ría da dioho Ayuntamiento.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES La subasta se verificará por pajas á la
Aprobado por la Superioridad los me- \ Hana y será para todo ol año da mil no

dios adoptados por este Ayuntamiento, TeoiaQtoa nueve.
yasooiados de esta Junta munioipal para \ Dabiendo advartir qua para tomirpar «

cubrir el encabezamiento de oonsumos, te ea la «abasta es preciso dap33itar an
sal y alooholes, durante el próximo año aroaa "aunioipales al cinco pw oiaatst dal
de milnoveoientos nueve. *ÍP9 señalado, presentando el ram.itauta

Se aoordó la distribución de fondos pa-
ra el mes de Julio,por cuenta del presu-
puesto vigente.

La Olmeda de la Cabilla cinco de No-
viembre de milnoveoientos ocha.

Junta municipal Et aloalde,
Juan A. Moratilla.

(E.-644.)Sesión del dia 19 de Ahril
Fueron presentadas á laJunta las cuen

tas de fondos munioipales correspondían
tes al próximo pasado año de 1907, acor
dando nombrar en Comisión a D. Joa-
quín Lorenzo Navarro, D.Luis Rodríguez
Lago yD.Cándido Cimas González para
su revisión y censura.

MANGIRÓN

Por el veoino de este puablo D. Alejo
Rimírez Pozo, ha sido encentrada en esta
término municipal una res vacuna, ha-
ciendo daño en el teroio sembrado de ce-
reales, el día 2 del me3 actual, cuya res
tiene las señas siguientes: pelo negro,

*

sin hierro niseñal alguna, desherrada y
de unos diez años.

Dia 29 Se arriendan oon venta eaolasiva acei-
tes, tocinos y sal comúm .

á satisfacción del A?antamie..o fianza
metálica ó parsoual.Sa aaerdó y votó dictamen definitivo

respecto á las cuantas da fondos munici-
pales correspondientes alpróximo pasa-
do año de 1907, quedando fijado ei oargo
en 13.499'42 pesetas.

Loque sa anunoia en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, para que en el
término de quince días, el dueño qaa
justifique sar suya, se persone en esta
Alcaldía á recoger dioha res yabonar los
daños causados, oomo igualmente los
gastos ocasionados.

Y con venta libra pesoados frescos
''

L.que sa anuioia al públic.para oo \u25a0

esoabaohes y sus oonservas y legum- | nooim.eato de las parsauas qae desaaa
bres, arroz, carbón vegetal y jabón, etoé- j tomar parte en la subasta.
tera, bajo el tipo de milseteoientas oohen- j Villamanta oaatro de Noviembre de
ta y seis pasatas quinos céntimos. miUoveoiento|^ohoM

y 00- 1
de oinouenta yI

y jfl
oseaba- M

oon venta iibre.________fl

La data en 9 502
'
18 pesetas y la exis-

tencia para la cuenta siguiente en 3.997
pesetas 24 oéatimos; acordando por últi-
mo, que dichas cuentas se eleven á la
aprobaoión definitiva del excelentísimo
señor gobernador civilde la provinoia.

El aloalde,
Prudencio Romo.

(E.-643.)Mangirón 6 de Noviembre de 1908.
El aloalde,

Jalián Velasoo.
(O.—133. Audiencia territorialBoadilla del Monte 10 de Setiembre de

1903. =E1 secretario, Jesús Sánohez.

Tde quinientas sesenta y siete pasetas
oon sasenta ynueve céntimos respecto á ;
legumbres, arroz, oarbón vegetal y ja-
bón, etoétera, también oon venta libra,

'

en ouyas cantidades van incluidos todos t
los recargo autorizados.

ORUSCO
YPROVINCIAL.

El precedente estraoto, ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
13 del actual.

Con la superior autorización de subas-
ta en públioa licitación y venta libre los
dereohos y recargos sobre las espeoies
sujiías al impuesto de consumas de esta
villa y su término munioipal por todo el
añ-5 próximo de mil novecientos nueve,
bajo el tipode seis miloiento veintitrés
pesetas veinte céntimos, yoon sujeción
al pliego de oondioiones que se halla de
manif iste en esta Secretaría y loestará
igualmente en el acto del remate.

Don Astenia Hernanz yMartín, ofioial
de Sala de la Audienoia de Madrid.
Certifioo:Boadilla dal Monte 26 de Setiembre de

1908.=V.0 B.a=El aloalde, Aquilino Sa-
villa.=Ei secretario, Jesús Sánohez.

Las subastas tendrán lugar en esta Ca- ]
sa Consistorial el día veintidós del ao

-
:

tual, á las diez de su mañana, por el or-
den anunoiado; debiendo advertir qae,
para tomar parta en diohas subastas, ha-
brá de consignarse en la presidenoia el
quince por ciento de la licitación qae
habrá de ceñirse á todas y oada ana de
las oondioiones del p'i.go que se halla
da manifiesto en esta Secretaria de
Ayuntamiento yen la mesa presidencial,
durante las subastas.

Qae en los autos seguidos par don Mor-
óos Surjo y Bjsque oen don Diego da
Bahamonde yde Sanz, marqués de Zafra,

y doña Antonia Cabanas, por sí yen re-
presentación de sus menores hij <s don
Enrique y don Alfredo Jaime, oausaha-
bientes de don Eariqua Jaime yB>sqae
ydon Valentín Ramón, marido de doña
Josefa Jaime y Basque, sobre resolu-
ción de an contrato de venta de ana

CUBAS
La primera subasta para el arriendo á

venta libre de los dereohos de las espa-
cies de consumos, á exoepoión del ramo
«carnes de hebra», que ssráá la exolusi-
ve, que se consuman ea esta villa en mil

novecientos nueva, tendrá lugar en es •

tas Casas Cansistariales, bajo mi presi
-

denoia ó parsona que delegue, el día
vaintinueve del corriente y horas de
diaz á doce, bajólos tipos de subasta de
quinientas oohenta y siete pesetas loda
libre venta y sesenta y ana pesetas lo
de exclusiva ysuj .oión al pliego de oon
diciones que está de manifiesto en la Sa

-
«retaría del Ayuntamiento para oonooi •

miento del públioo.

Para tomar parte en la licitación será
necesario hacer antes el depósito del cin-
co por oiento del tipode subasta, tenían
do esta lugar en esta Casa Consistorial á
las diez de la mañana y á los once días
del en que aparezoa inserto este anuncie
en el Boletín Oficial de ia provinoia.

finoa.

Yseguidamente, por sa orden oorre
lativo, tendrán efeoto las licitaciones de
«Arbitrios manioipalas», «Casa Matade-
ro», «Puestos ambulantes» y «medida y
romana de aso voluntario», bajo los ti-
pos de cuatrocientas pesetas, doscien-
tas pesetas y oiento oinouenta pesetas
respectivamente, siando precisa la oon-
signaoióa correspondiente para tomar
partee ;la licitación.

Se ha diotado la sentencia cayo enca-
bezamiento y parte dispositiva ea oam»

Orusoo á tres de Noviembre de mil
novecientos ooho.

sigue:

Sentencia

El aloalde teniente.
Felipe "Cañavero

(E.-641.)

Eu la villa yoorte da Madrid, á dieci-
nueve de Noviembre do rail novecientos

Número oiento oinouenta y seis.

siete.
Cubas cuatro de Noviembre de railno-

vecientos ocho.

PEDREZÜELA
Ea los autos que ante Nos, en grado

de apelación penden procedentes dol Juz-
gado de primara instanoia del distrito da
Chamberí de esta corte, y seguidos entre
partes:

Eldía quinoe dei aotual, de diez á doce
de su mañana, tendrá lugar en la Casa
Consistorial de esta villa y ante e3te
Ayuntamiento, la subasta para el arrien
do á venta libre de los dereohos de oon-
sumos, sal y alcoholes, oon los recargos
establecidos en este término municipal,
durante el año de mil novecientos nueve,
bajo el tipoy pliego de oondioiones qae
se halla de manifiesto en la Seoretaria
de este Ayuntamiento.

El aloalde,
Franoisoo Martín Crespo

(E.—646.)

San Sebastián da los Rayes dos de No-
viembre de milnoveoientos ooho.

El aloalde,
Firmado.

(E.—640.)
TIELMES

El día veintidós de los corrientes, do
diez á dooe de lamañana, se celebrará en
la Casa Consistorial la subasta para el
arrendamiento á venta libre de los dere-
ohos de oonsumos de sal yalcoholes oom
prendidas en la tarifa ofioial y recargos
autorizados para el año de mil novecien-
tos nueve, bajo el tipo y pliego de oondi
oiones que se halla de manifiesto en la
Seoretaria de este. Ayuata miento

HORCAJUELO Da la ana, don Maraes y Basque,
mayor de edad, jornalero, y de ésta ve
oindad, representado por el procurador
don Felipe Gorriz y defendido per el li-
oenoiado don Pedro G. de Garamendi

Sin perjuioio de lo que resuelv \u25a0< la Su-
perioridad, el Ayuntamiento y asociados
que tengo el honor de presidir, y oon
autorización superior, ha acordado el
arriendo á venta libre de los dareoh'S de
oer sumos de este término munioipal pa-
ra el año próximo de mil noveoientos
nueve, bajo los tipos señalados á todo los
'amos, oon sujeooión al pliego de oondi
ciones que se halla de manifiesto en esta

Seoretaria y lo estará en el aoto de la su-

Da otra, don Diego de Bahamonde*
marqués de Z.fra, representado por el
procurador don Máxime Cánovas del
Castillo ydefendido por sí mismo.

Lo qno se anunoia al público llamando
lioitadoree.

Peirazuela tres Noviembre mil nove-
oientos ocha. Y de etra doña Antonia Cabanas, por

sí y en representación de sus menores
hijos don Enrique y don Alfredo Jaime,

causa habientes de den Enrique Jaime _\r

El alcalde,
Enrique de la Faente.

(E.-648)basta.
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lentín González y Oeste el
prado de María; valorado el
dereoho de retraoto en tres-
cientas veintisiete pesetas... .

Bosque y den Valentín Ramón, maride
de doña Josefa Jaime yBosque.

de se haoe públioo á los indioados afeo-
tes.

te elescribano qne autoriza, penden autos
ejecutivos en la vía de apremio, instados
por el proourador don Manuel Moreno
Frates, en representación de don Asa-

oleto Fernández Hernanz, veoino de Bui
trago, oontra don Mariano González Ro-
dríguez, que lo es de Navarredonda, en
reolamaoión de pesetas; en cuyos autos

se ha aoordado proceder á la venta en
pública subasta de los bienes embarga-

dos al ejecutado yque son los siguientes:

Respecte de los qae, por sn no compa-
recencia en esta Audiencia, se han enten

dido las diligencias oen les estrados del
Tribuna!;sobre resolución de nn contra-
te de venta de nna finoa.

Madrid 2 de Noviembre de 1908.-E1
secretario de Sala, P. H.licenciado, José
María Ayllón.

327,00

La mitad de un prado que
por estar dividido forma finoa
independiente en el tercio de
Sanohomez y sitio de las
«Corcheras», del mismo tér-
mino munioipal; cebe dioha
mitad nueve celemines; linda
alEste prado de Gervasio Gar-
oía, Sar prado de Luisa Gon-
zález, Oaste prado de la testa-
mentaria de Ana Rodríguez, y
Norte, tierra de Valentín Gon-
zález, tasado el dereoho de re-
tracto en oiento veinticinco

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Qne debemos confirmar y confirma-

mos, oon expresa imposición de las costas
de esta seguí. da instanoia á la parte ape-
lante, la referida sentenoia apelada; qae
sen fecha veinte de Febrero de milnove-
aifentc s cinco dieta el juez de primera ins

taneia del distrito de Chamberí de esta
sorte, per la qne se absolvió al deman-
dado don Diego de Bahamonde y de Sanz
de la demanda oontra él formulada por

don Marcos Sur joy Bosque en el escrito
de seis de Noviembre de milochocientos
noventa y nueve.

Fallamos:

Juzgados de 1.a instancia
CENTRO

En virtud de providenoia diotada en el
dia de ayer por el señor juez de primera
instanoia del distrito del Centro de esta
capital en autos ejecutivos á instanoia de
don Sandalio González Leal oontra don
Santiago Gascón Cervantes, sobre pago
de pesetas, Be saca á la venta en públioa

subasta en la cantidad convenida de oua-
renta milpesetas las des terceras partes
en plena propiedad ydominio yen nuda
propiedad proindiviso la teroera parte
restante de un solar ó terreno situado en
esta oorte, distrito municipal de la Au-

diencia circunscripción hipoteoeria del
Registro del Oooidente y sn oalle de Se-
govia en los terrenos conocidos oon el
lumbre de huerta de Juan Duque:

Pesetas.

Una vaca llamada Bragada,
pelo castaño, de seis á siete
años de edad; tasada e^tres-
oientas pesetas A
|otñ^ac_ílIamad_ÍKubia,
pelo oelorao, de oinoo á seis
años de edad; tasada en tres-
cientas oinouenta pesetas. ...

pesetas 125'00

350 La mitad de nn pajar oon su
oorral, que por estar dividido
forma finoa independiente, en
el pueblo de Nuvarredonda y
su oalle de la Fuente, número
oinoo; mide dioha mitad vei \u25a0\u25a0•\u25a0

tioaatro pies de largo por doce
de anoho; linda por la dereoha
huerto de Félix Rodríguez,
por la izquierda pajar de Va-
lentín González ypor laespal-
da otro de Eustaquio Miguel,
tasado el dereoho á retrotraer

Ooho gallinas y nn gallo,
tasados en veinte pesetasImponiendo perpetué silenoie al dioho

dem sudante, á den Valentín Ramón, co-
me heredero de doña Josefa Jaime y
.Bosque, y á los causa habientes de don
Enrique Jaime Bosque y se condenó ex
pres «mente si den Marcos Sur jo al pago

de tedas las oestas del juioio.

Eldereoho á retrotraer, una
oasa en la oalle Real de Lozo-
ya, sita en el pueblo de Nava-
rredonda, señalada oen elnú-
mero cuatro; linda por la de-
recha, otra de Zacarías Gon-
zález; por la izquierda, oalle
de las Casonas; por la espal-
da, pajar de don Anastasio
García, mide diez metros de
largo por siete de anoho.

Publfqnese el encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia en elBole-
tín Oficial y Diario de Avisos de esta
corte per la rebeldía de doña Antonia
Cabañes, per sí y en representación de
sus menores hijos den Enrique y don
Alfredo Jaime, causa-habientes de don
Enrique Jaime y Bosque y den Valentín
Ramón, meride de doña Josefa Jaime y

Linda al N.rte con la oalle de Segovia

en una finca de fachada de cutrenta y
des metros oohenta yoinoo centímetros,

alEste oon la calle de Lineo en oiento
diez metros ouarenta y oinoo centímetros
de fachada, yal Oeste con los inmediatos
lavaderos del Manzanares en ana línea

en ou&trooientas veinticinco
pesetas 425' 00Cuyo dereoho á retrotraer

ha sido la cantidad de mil
quebrad.; el área total de este solar es
de oii cg mil noveoientos cuarenta me-
tros cuadrados oen setenta decímetros,
equivalentes á setenta y un milquinien-
tos dieoiooho pies ouadrados y cuarenta
y dos centésimas.

1.250
El derecho de retracto de

nn linar en. térmico de Nava-
rredontía y sitio llamado de
lss Tresigle&ias de Arriba,
oabe tres celemines: linda al
Este, linar de D.Martín Es-
teban; Sur, calle pública de
Lczoya; Oeste, linar de Anas-
tasio Garoía, y Norte, de Eu-
sebio Martín; tasado en oiento
setenta y oinoo pesetas

doscient. s oinouenta pesetas. Total 3.845'OG
Bosque.

Y á su tiempo devuélvanse los autos
al Juzgado con la oportuna oertifioaoión
yerden.

Elremate tendrá lugar en la Sala-au
dienoia de este Juzgado el día trece de
los corrientes á las doce en panto de sa
mañana, por lo qae respecta á los bienes
semovientes, yel veinticinco del oorrien
te á la misma hora, por lo qae respecta
á las finoas.

Aeí por esta nuestra sentenoia, lopro-
nun.Lmos, mandimos y firnamoe:

Luis Ponce de León.

Habiéndose consolidado en el deudor
la plena propiedad y dominio de latota-
lidad del predio y sieido vendide ptr e

prestatario mediante autorización de sa
acreedor, ocho mil cincuenta pies de te
rreno, parte de los setenta y seis mil
quinientos dieciocho que constituían el
predio hipotecado, con lo cual las dimen-
siones de este habían quedado reduoidas
á sesenta y ooho mil ouatrooientos se-
senta y ooho pies.

El megielrede señor Fernández Váz-
qnf z vetó en Sala y no pode firmar.
Luis Ponce de León.

*
Ramón Nieto.
Joaquín María de Ales.

Debiendo advertir á los licitadores que
no se admitirá postura alguna que he
cubra las dos terceras partes de la tasa-

175,00
Otro linaren el mismo tér-

mino ysitio de «ErillaGran-
de», cabe ouatro oelemines:
linda al Este, linar de Juan
Villa,yNorte calleja del «Co-
rezuelo», tasado el dereoho de
retrotraer en dosoientas cua-
renta yooho peseta s

ción.
Publicación : Siendo requisito indispensable para to

mar parte en la subasta consignar en la
mesa del Juzgado el importe del diez por
oiento y exhibir lacédula personal.

La anterior sent.roia fué publicada en
al mismo día de sn feoha.

Ypera que conste y tenga efecto snin-
serción en el Bolet!n Oficial expido el

Cavo remate deberá tener lagar en la
Sola Audiencia de este Juzgado el día
catorce de Dioiembre próximo á las dos

Dado en Torrelaguna á tres de Ne
viembre de milnovecientos ooho.presente oon la remisión necesaria en

Madrid á veintiuno de. Noviembre de mil de su tarde, previniéndoseqnenoseadmi
tiran posturas que no cubran las dos ter
oeras partes del tipo señaldo; qne para
tomar parte en la subasta deberán oen
signar previamente los Imitadores que lo
intenten una cantidad ignalpor lomenos
aldiez por oiento de dioho tipo, yque los
títulos de propiedad se han tuplido oon
oertifioaoión de lo que acerca de elios re-
salta en el Registro de la Propiedad, los
que estarán de manifiesto en la Escriba-
nía, para qne puedan examinarlos los que
deseen interesarse en la lioitaoión, y oon
los que deberán conformarse sindereoho
á exigir ningunos otros.

Otro linar en elmismo tér-
mino munioipal ysitio llama-
do «El Rodeo de la Nava»; ca-
be seis oelemines; linda alEs-
te linar de Inés Arribas, Sur
otro de Máximo Alvarez,Oes-
teotro de Valentín González y

Norte otro de Claudio Gonzá-
lez, tasado el dereoho de re-
tracto en doscientas oincuanta

248,00

F. Rioardo Vera.

Entra líneas=á loa cansa habientes de
den Enrique Jaime y Bceque=vale.

Elofioial de Sala,
Antonio Hernanz.

(A.-476 y C—246.)

noveoiantos píete

El escribano,

José Sierra Mier.
(D.-3.)

UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instanoia del
distrito de la Universidad de esta oorte,

y en los autos de abintestato de doña Fi-
lomena Meliá Frutos qae ante el mismo
penden, ha aoordado hacer saber la moer-
te intestada de dioha señora; la oual era
natural de Madrid, de cuarenta y siete
años, casada oon D.Gaspar Villagrán y
domioiliada en la calle de Aceiteros, nú

-
mero cuatro.

ANUNCIO

El proourador D. Carlos de Santiago,
inombre de D. Franoisoo Iborra Gilly,
ha impuesto reonrso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provinoial,
sobre revocación del acuerdo del exce-
lentísimo señor gobernador civil de la
provinoia, de 26 de Mayo del corriente
año, que confirmó el del Exorne. Ayun-
tamiento de esta corte de 16 de Julio de
del año último,por elqne Be negó al re-
currente el pago de suministro é ins-
talación de 300 arces voltaicos oeleoados
en las columnas de las Empresas de tran
Tías; habiéndose acordado ae publique
el presente annnoio en el Boletín Ofi-
<cial de la provincia, para conocimiento
de les que tuvieren interés directo en el
negooio yquisieren coadyuvar en élila
.administración .

mino de Navarredonda y sitio
llamado de la «Herilla del Cor-
che»; oabe ouatro celemines;
linda al Este y Norte oalleja
de la Fuente, Sur linar de Ru-
perto González y Oeste otro
de Anastasio Garoía, tasado el
dereoho de retrotraer en tres-
oientas setenta yoinoo pese-
taS.JH

pesetas.... 250,00

Madrid diez de Noviembre de milno-
veoientos echo.

V.*B.' Yllamar, como se haoe por medio del
presente, á los que se orean oon dereoho
á la herencia para qne comparezcan ante
este Juzgado á reclamarla, en el término
de veinte dias; bajo apercibimiento de lo
que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre da
1908.=V.« B.*=E1 jaez, Moreno.=El es-
oribano, Lodo. Vicente Moreno.

El juez de primera instanoia,
Felipe Torres.

Elescribano,
José Alonso Fadrique.

(A.-477.)

375,00
\u25a0UñÉuéraertíparte en elpra-
do denominado «Herilla del
Castaño», que por estar dividi-
do forma finoa independiente;

0abe dicha teroera parte ana
fanega ouatro oelemines; linda
al Este la «Herilla Grande y el
Téresnele», Sar prado de Va-

TORRELAGUNA
Den Fermín Rioardo Vera y Lasso, jaez

municipal de esta villa en funoiones
de primera instanoia del partido, por
ausencia del propietario con lioeroia.
Hagesaber: Qae en este Juzgado, yan-

(Núm. 3.847.) (C.-247.)

Le qae ea cumplimiento de le acorde- I»premt_ ale A.AIodio, Ba.-ieri,;.-.— Vtdripi


